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PROVIDENCIA, - 5 MAR 2010 

EX.N º 3 Á3 I VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 19. 754; y, teniendo presente las facultades 
que me otorgan los artículos 5 letra d) , 12, 21 letra b) , 63 letra e), 65 letra a) , 79 letra b) y 82 
letra a) de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, y 

CONSIDERANDO: 1. - El Reglamento N° 148 de 11 de Abril de 2016, que fijó el Reglamento del 
Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Providencia. -

2.- El Decreto Alcaldicio EX.Nº2.137 de 14 de Diciembre de 2017, que aprobó el Presupuesto 
Municipal para el año 2018.-

3. - El Memorándum N°2760 de 31 de Enero de 2018, de la Directora de Administración y 
Finanzas. 

2.- El gasto será imputado a la: 

Cuenta 21.01.002.001 Personal Planta 

Cuenta 21.02.002.001 Personal Contrata 

Anótese, comuníquese y archívese.-
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